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Estado Libre y Soberano de Hidalgo
Poder Eiecutivo

Convocatoria No. 029/2O19
Procedimiento por Licitación Pública

No. EO-SOPOT-N194-2019

Junta Pública de Fallo de Licitación

Acta circunstanciada que se levanta con motivo de Ia Junta Pública en la que se da a conocer el Fallo de la

Licitación pública No. EO-SOPOT-NI94-2019, relat¡vo a la Obra: Modernización de camino El Rayo -

Pisaflores; ubicada en la localidad de El Rayo, Municipio de Pisaflores, Estado de Hidalgo'; los

recursos financieros para la contratación de la obra objeto de este procedim¡ento de contratac¡ón por

licitación pública, serán con cargo al oficio de autor¡zación de recursos No. SEFINP-A-FGPAR/G|-2019-

150S-01262, de fecha 09 de octubre de 2019, emitido por la Subsecretaria de Programación y la

Dirección General de Programación de la Secretaria de Finanzas Publicas del Gobierno del Estado de

Hidalgo.

En ta ciudad de Pachuca de soto, Estado de Hidalgo, siendo las 10:30 horas del día 14 de

noviembre de 2Ol9; en cumpl¡m¡ento de lo dispuesto por los Artículos 44 de la Ley de Obras Públicas y

Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y 43, 44 y 45 de su Reglamento en vigor,

se reunieron en ta Sala de juntas de Ex Secretarios de esta Secretaría de Obras Públicas y

Ordenamiento Territor¡al, ubicada en Ex - Centro Minero edificio ll-B planta baia, sita en el Km.87'5

de la carretera México - Pachuca, Col. Venta Prieta, Pachuca, Hidalgo; las personas físicas y

morales. así como los servidores públicos, cuyos nombres, rep resentac¡on es y firmas constan al

calce de esta acta, con el objeto de dar a conocer el resultado del fallo emitido por la Secretaría de

Obras públicas y Ordenamiento Territorial, relativo a esta licitación Pública como consecuencia del

Acto de Presentación y Apertura de Proposiciones, en que fue levantada y firmada el acta

respectiva de este concurso, por las personas que en ella intervinieron y a quienes se da a conocer

el resu lta d o.

Preside la presente junta pública la C. L.A. Yolanda García Ortíz, Directora de Licitaciones y Contratos,

en nombre y representación de la Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial , ello

con fundamento en lo previsto por los Artículos 3 y 13 Fracción V y 28 Fracciones ll y X de la

Ley Orgánica de la Administración Pública para el Estado de Hidalgo y 1, 2, 3,4, 5, 6 fracción ll
inciso b) y 13 Fracc¡ones Vlll, lX y XVll del Reglamento Interior de la Secretaria de Obras Públicas y

Ordenamiento Territorial, del Poder Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Hidalgo.

El Servidor Público que preside el presente acto, fue designado Representante de esta Dependencia, por

el Titular de la misma, mediante escrito S/N de fecha 14 de octubre de 2019.

El estudio, análisis y evaluación de las proposiciones presentadas, se realizó con fundamento en

lo dispuesto por los Artículos 108 de la Constitución Polit¡ca del Estado Libre y Soberano de
Hidalgo y 44 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado
de Hidalgo y lo aplicable de su Reglamento vigente, así como con lo establecido en las bases de
esta licitación, por lo que una vez realizada Ia evaluación minuciosa de los documentos y
constancias que integran las proposiciones presentadas por los licitantes, en sus aspectos Legales,
Técnicos y Económicos la Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial del Poder
Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Hidalgo, determina que Ia persona seleccionada para

ejecutar los trabajos de la obra que nos ocupa, es:
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Venta Prieta, Edif¡cio No.2-B planta baia,

Pachuca de Soto, Hgo., C.p. 42OBO,
Tel.: 01 (71) 717 8OOO. ext. 8191
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Licitación Pública No. EO-SOPOT-N194-2019

"Floricel Muñoz Olivares"

En virtud de lo anterior, el licitante aquí selecc¡onado se obliga a firmar el contrato y demás documentos
que sean necesarios hasta por la cantidad de: $4'746.855.88 (Cuatro m¡llones setecientos cuarenta
seis mil ochocientos cincuenta v cinco oesos 88/100 M.N.) la cual incluye el 16% del impuesto al valor
agregado.

Con un plazo de ejecución de obra de g3 días naturales, debiendo iniciar los trabajos motivo de la
presente licitación, a partir del día 26 de noviembre de 2019.

Se hace constar que se adjunta como anexo no. 1 a la presente Acta de Fallo, formando parte integrante
de la misma, el dictamen que sirvió de base para el presente Fallo para la adjudicación del contrato de
obra pública a precios un¡tarios y tiempo determ¡nado, en el que consta el análisis detallado de las
proposiciones presentadas y las razones fundadas y motivadas para admitirlas o desecharlas, según el
caso, de conformidad con el Artículo 44 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con Ias
Mismas para el Estado de Hidalgo y to aplicable de su Reglamento vigente.

El licitante ganador se obliga a exhib¡r en el plazo establec¡do en la Ley de obras publicas y Servicios
Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y su reglamento en vigor y previo a la firma del
contrato, las pólizas de fianzas y demás documentos necesarios para la formalización del contrato
respectivo, los cuales deberá presentar en las oficinas de la Dirección General de Administración de
Programas de Obra, sita en Ex - Centro Minero, Edificio ll-8, Planta Baja, carretera México - pachuca km.
87.5, Colonia Venta Prieta, C.P. 42080, Pachuca de Soto, Hidalgo, teléfonos (01 771) 717-8OOO extens¡ones
8742,8681 y teléfono y fax extensión (01-771) 117-80-45, de Lunes a Viernes en horario de B:30 a 16:30
horas, lugar en el que se firmará el contrato correspondiente, el cual se estima ser firmado a part¡r del día
'15 de noviembre de 2O19, así mismo queda enterada la empresa ganadora que deberá preparar y tener en
el lugar de ejecución de los trabajos, los elementos suficientes y necesarios para el día del inicio de su
ejecución.

De igual forma, se hace constar que en este acto, se hace entrega de una copia de la presente acta de fallo
a cada uno de los funcionarios y lic¡tantes aquí presentes, y para los que no hayan asistido a esta Junta
Pública, se pone a su disposición la presente Acta de Fallo, a part¡r de esta fecha, para efectos de su
not¡ficación y al final¡zar este acto se fijará un ejemplar de esta acta en el domicilio de la Convocante por
un per¡odo de cinco días hábiles.

No habiendo otro asunto que tratar y que hacer constar, se da por concluida la presente Junta siendo las
10:55 horas del día de su fecha, firmando al calce y al margen, los que en ella intervinieron y así quisieron
hacerlo, para debida constancia y a fin de que surta los efectos legales procedentes.

La falta de firma de algún licitante no invalidará su contenido y efectos.
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Con un importe sin l.V.A. de: $4'092.117.14 (Cuatro millones noventa v dos m¡l ciento diec¡siete oesos
14l100 M.N.).
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Licitación Pública No. EO-SOPOT-Nl94-2019

Por la Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial

Por la Dirección de Precios Unitarios

Por el Órgano lnterno de la SOPOT.

. Juan Carlos Sánchez Cortes

Por la Dirección General de Conservación de

No se presento

Por la Dirección General de Control y Enlace
Normativo

No se presento

Por la Secretaria de Contraloría

No se presento

Por la Secretaría de Finanzas Públicas

No se presento

Por el Colegio de lngenieros Civiles de Hidalgo AC

No se presento

Por la Coordinación General Jurídica

No se presento

lnd ustria de laCámara Mexicana de la
Construcción

No se presento

k
Ex Centro Minero, Col. Venta prieta, Edif¡cio No.2-B planta baia,

Pachuca de Soto, Hgo., C.p 42080,
Tet.: 0.t (I/1) ¡7 8000. ext.8191

www.hidalgo.gob.mx

Carreteiá§E§rMsr22"zl- 
h.¡S. G,"t.r" S."d*.| Or¡ñ".*

Por la Unidad de Plqneación y Prospectiva

Por el Conseió Coordinador Empresarial del

No se presento

Por el Colegio de Arquitectos de Hidalgo AC

No se presento

Por la

Estado de Hidalgo
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Licitación Pública No. EO-SOPOT-N194-2019

Por los l¡citantes partic¡pantes

Nom bre firma

1.- Comercializadora y Construcciones Fye, S.A. de
c.v.

Floricel Muñoz Olivares
No se presento

3.- Zaga Vías Terrestres e ¡nfraestructu ra, S.A. de C.V.

lng. Karlá ffilenice Qlguín Pérez

Licitación Pública No. EO-SOPOT-NI94-2019, correspondiente a la Obra' Modernización de cam¡no El Rayo - P¡saflores, ubicada
en la localidad de El Rayo, Mun¡cipio de Pisaflores. Estado de Hidalgo.
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DIRECCIÓI{ GENERAL DE ADMINISTRAC!ÓN
DE PROGRAÍIIAS DE OBRA

Gobierno del Estado de Hidalgo
Secréteria de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial

Fallo del Procedimiento por Licitación Pública
No. EO-SOPIOT-I{194-2O19

Convocatoria No. O2S I 2019
Anexo No. 1

Resultado de la revisión cualitativa "dictamen" para emitir el fallo de adjudicación del contrato de obra pública

a prec¡o unita r¡o.

En la ciudad de Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo, el día 14 de noviembre de 2019, en las oficinas de la

Dirección de Precios Unitarios, de la Dirección General de Administración de Programas de Obra, de la

Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial, sita en: Ex-Centro lr4inero edificio ll-B planta baja,

carretera México - Pachuca km.87.5, col. Venta Prieta, C.P.42080, Pachuca de Soto, Hidalgo con fundamento a

lo que establece el artículo 44 de la Ley de Obras Publicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el

Estado de Hidalgo y 43 de su Reglamento, se procedió a elaborar el dictamen del Procedimiento por Licitación
Pública No. EO-SOPOT-Nl94 -2019, para la adjudicación de la obra, Modernización de camino El Rayo -

Pisaflores; ubicada en la localidad de El Rayo, Municipio de Pisaflores, Estado de Hidalgo.

a).- Fundamento del procedimiento de contratación

Con fundamento a lo dispuesto por la Constitución Política del Estado de Hidalgo en el artículo 108, y en los

artículos 31 fracción 1,33 fracción l, y 34 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas
para el Estado de Hidalgo.

b).- Criterios util¡zados para la evaluación de la solvencia de las condiciones legales, técnicas y
económicas de las proposiciones.

Con fundamento a lo dispuesto por la Constitución Política del Estado de Hidalgo en el artículo 108 y el articulo
44 de la Ley de Obras Publicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo yi los articulos
41,42y 43 de su reglamento y lo dispuesto en las bases de licitación.

c).- Adjudicación del contrato

Con fundamento a lo que establece la Ley de Obras Publicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el
Estado de Hidalgo en su artículo 44, cuarlo parrafo.- una vez hecha la evaluación de las proposiciones, el
contrato se adjudicará de entre los licitantes, a aquel cuya propuesta resulte solvente, porque reúne, conforme
a los criterios de adjudicación establecidos en las bases de licitación, las condiciones legales, técnicas y
económicas requeridas por la convocante y garantice satisfactor¡amente el cumplimiento de las obligaciones
respect¡vas.

t/t4
Procedimiento por Licitación Pública No. EO-SOPOT-Nl94-2019. en

- Pisaflores; ubicada en la localidad de El Rayo, Municipio de pisaflores, Estado

Dictamen para emitir el fallo de la
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DTRECCTÓ GENERAL DEADiTTNISTRACIÓÍ{
DE PROGRAÍIIAS DE OBRA

Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Obras Púbticas y Ordenamiento ferritorial

Fallo del Proced¡m¡ento por L¡c¡tación Pública
o. EO-SOPOT- t94-2O19

Convocator¡a I{o. O29 I 2019
l. Reseña cronológica de los actos del procedimiento de la presente Licitación Pública.

Los recursos financieros para la ad,udicación y contratac¡ón de la obra objeto de la presente Licitac¡ón,

son autorizados por la Subsecretar¡a de Programación y la Dirección General de Programación de la

Secretaria de Finanzas Publicas de Gobierno del Estado de Hidalgo, mediante el oficio No. SEFINP-A-

FGPAR/Gl-2019{ 505-01262 de fecha 09 de octubre de 2019.

1.2.- Que con fecha 28 de octubre de 2019, se publicó en el Periódico Oficial de Hidalgo, así como en la página

de internet s-obraspublicas.hidalgo.gob.mx, la convocatoria No. 029/2019 la cual se pone a disposición

de los interesados a part¡c¡par en el Proced¡miento por L¡c¡tación Pública No. EO-SOPOT-N194-20'19, en

relación a la ejecución de la obra: Modernización de camino El Rayo - Pisaflores; ubicada en la
localidad de El Rayo, Municipio de Pisaflores, Estado de Hidalgo.

1.3.- Las bases de la presente licitación se pusieron a disposición de los interesados a part¡r de la fecha de la

publicación de la convocatoria y hasta el día 04 de noviembre del 20'i9.

1.4.- Con fecha 04 de noviembre de 2019 a las 10:00 horas, se llevo a cabo la visita al sitio donde se realizarán

los trabajos.

1.5.- Con fecha 05 de noviembre de 2019 a las 17:00 horas, se realizó el acto de junta de aclaraciones en la Sala

de Juntas de Exsecretarios de la Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial, ubicada en Ex-

Centro Minero edificio ll-B planta baja, sita en el km. 87.5 de la carretera México-Pachuca, col. Venta Pr¡eta,

Pachuca, Hgo., en presencia del órgano de control, funcionarios públicos ¡nvitados, así como la

convocante, se paso lista de asistencia encontrándose presentes:

'1.- Comercia lizadora y Construcciones Fye, S.A. de CV
2.- Floricel Muñoz Olivares
3.- Zaga Vías Terrestres e lnfraestructura, S.A. de CV.

1.6.- Con fecha 11 de noviembre de 2019 a las 12:00 horas, se realizó el Acto de Presentación y Apertura de

Proposiciones, en presencia del órgano de control, funcionarios públicos invitados, así como la

convocante, se paso Iista de asistencia encontrándose presentes los licitantes siguientes:

1.- Comercia lizadora y Construcciones Fye, S.A. de C.V.

2.- Floricel Muñoz Olivares

emit¡r el fallo de la convocatoria No.029/2019, del Pública No. EO-SOPOT-N!94'2019, en
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*.;!.,"r"r:*DIRECCIÓN GEÍ{ERAI OE ADMTilISTRACIÓN
DE PROGRA}IAS DE OBRA

Goblerno del Estado de Hldalgo
Secretar¡a de Obras Públicas y Ordenam¡ento Territoria¡

Fallo del Procedimiento por L¡c¡taclón Pública
No. EO-SOPOT-N194-2O19

Convocatoria Í{o, O29 12fJ19

3.- Zaga Vías Terrestres e lnfraestructura, S.A. de C.V.

1.7.- Se procedió a abrir el sobre que contenía los documentos que acreditan la existencia legal, capacidad
técnica y financiera, la Propuesta Técnica y Económica de los licitantes, realizando la revisión cuantitativa de la

documentación presentada, con los resultados que se describen:

1.7.1.- Licitante cuya proposición se desechó y quedo asentado en el acta de la iunta pública del acto de
presentación y apertura de proposiciones de fecha 11 de noviembre de 2019 a las 12:OO horas:

Ningun Licitante

1.7.2.- Licitantes que cumplieron con la revision cuant¡tat¡va y son considerados para la evaluacion
cualitativa.

No. Licitante
Monto Propuesto S¡n

I.V.A
Plazo de Ejecución en Días

Naturales.

1.-

Comercia lizadora y

Construcciones Fye, S.A. de

C.V

$4',080,213.33

93 días naturales inicio 26 de
noviembre de 2019 y terminación 26
de febrero de 2020.

Floricel Muñoz Olivares $4',O92,117.14

93 días naturales inicio 26 de
noviembre de 2019 y terminación 26
de febrero de 2O2O.

3.-
Taga Vías Terrestres e

lnfraestructura, S.A. de CV.
$3',587,093.02

93 días naturales inicio 26 de
noviembre de 2019 y terminación 26
de febrero de2020.

En razón de lo anterior se procedió a realizar la:

ll.- Evaluación cualitativa de la que se desprenden las razones técnicas y económicas, por las cuales se
aceptan o desechan las proposiciones presentadas y aceptadas en el acto de presentación y apertura.

Fecha y lugar de elaboración del dictamen.

En la Dirección de Precios Unitarios de la Dirección General de Administración de Programas de Obra, de la
Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial. se procedio a elaborar el análisis detallado (cualitativo),
los días 12 y 13 de noviembre del 2019, a la ión de las proposiciones presentadas por los licitantes:

i/14
emitir el fallo de la t§l2€fg, del Proced¡miento por Licitación públ¡ca No. EO-SOPOT-N194-2019, en I

'Pisaflores; ubicada en la localidad de El Rayo, Municip¡o de p¡saflores, Estado/? 
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DTRECCTóN GEI{ERAL DE ADMTNISTRACTóN
DE PROGRAMAS DE OBRA

Gobierno del Estado de Hldalgo
Socretaria de Obras Públicas y Ordenemlento ferrhorial

Fallo del Proced¡m¡ento por L¡cltaclón Pública
ilo. EO-SOPOT-Itt94-2019
Convocatoria No . 02912019

1.- Comercializadora y Construcciones Fye, S.A. de CV., 2.- Floricel Muñoz Olivares, y 3.- Zaga Vias Terrestres e

lnfraestructura, S.A. de C.V, para determinar el cumplimiento en los aspectos legales, técnicos y económicos,
solicitados en las bases de licitación y en los cr¡ter¡os de la evaluación y adjudicación que establece el

artículo 44 primero y segundo párrafo de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para

el Estado de Hidalgo y la sección lll Evaluación de las Propuestas, artículo 41 fracciones de la la la Vl, inciso A
fraccionesdelalalalV,artículo42fraccioneslalall,incisoAfraccioneslalaVlll,desuReglamentoenvigor
obteniéndose los resultados como a continuac¡ón se relaciona.

11.1.- Comercializadora y Construcciones Fye, S.A. de C.V.

Causal No.l.
Requisita incorrectamente el documento E-1.- precio unitar¡o

Motivo:
El licitante analiza, calcula e integra ¡ncorrectamente el precio unitario de los siguientes conceptos de trabajo:

1

Descripción del concepto

009-F.04 Formación y compactación: A) de terraplenes adicionados con sus cuñas

de sobreancho: 2) parc 9O%.

Analiza incorrectamente el precio unitario ya que omite considerar un camión pipa para la

incorporación de agua, por lo que no cumple con lo que se requiere en la norma aplicable en el libro 3

normas para construcc¡ón e instalaciones parte 3.01 carreteras y Aeropistas, titulo 3.01.01 Terracerías

de la S.C.T., y que establece: en el inciso 009-F.04, que nos refiere al inciso 3.01'01 005-H.03.- La

formación y compactación de los terraplenes de la capa superior de los terraplenes cuya parte ¡nferior

fue constru¡da (...). Estos precios unitarios incluyen lo que corresponda por, formación del terraplén

incluyendo el extendido del material en capas; la incorporación del agua empleada en la compactación.

compactación de capas al grado fijado y/o el ordenado.

2.-

Clave

t0037

Descripción del concepto

009-8.03.- Excavaciones de prestamos, b) de banco: en material B

4/t4
el fallo de Ia convocatoria No. O29l2O19, del Licitación Pública No. EO-SOPOT N]94-2019, en
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Gobierno del E¡tado de Hidalgo
Secr€tar¡a de Obras Públlcas y Ordenam¡ento Terr¡tor¡al

Fallo del Procedimi6nto por Lic¡tación Pública
to. EO-SOP1OT-l{194-2Otg

Convocatoria Í{ o. O29l2Ol9

Analiza incorrectamente el precio unitario ya que omite considerar el pago de regalías, por lo que no

cumple con lo que se requiere en la norma aplicable en el libro 3 normas para construcción e

instalaciones parte 3.01 Carreteras y Aeropistas, t¡tulo 3.01.01 Terracerías de la S.C.T., y que establece'
en el inciso 009-E.03.- Excavaciones de préstamos: b) de banco 2) en material B, que refiere al inciso
3.01.01.004-H.03.- Los volúmenes de préstamo de banco se pagaran (...). Estos prec¡os unitar¡os
incluyen lo correspondiente por: extracción, remoción, carga y descarga de material para la formación
de terraplenes a cualquier altura.

r0038 009-E.03.- Excavaciones de prestamos' b) de banco: 3) en material C

Analiza incorrectamente el precio un¡tario ya que omite considerar el pago de regalías, por lo que no
cumple con lo que se requiere en la norma aplicable en el libro 3 normas para construcc¡ón e

¡nstalaciones parte 3.01 Carreteras y Aeroprstas. t¡tulo 3.01.O1 Terracerías de la S.C.T., y que establece:
en el inciso 009-E.03.- Excavaciones de préstamos: b) de banco 2) en material B, que refiere al inciso

3.01.01.004-H.03.- Los volúmenes de préstamo de banco se pagaran (...). Estos prec¡os unitar¡os
incluyen lo correspondiente por: extracc¡ón. remoción, carga y descarga de material para la formación
de terraplenes a cualquier altura.

4.-

r0519 086-G.02 Suministro de materiales asfalticos' A) emulsiones asfáhicas:2) Emulsión
RM.2K.

o Analiza incorrectamente el precio un¡tar¡o ya que propone una cantidad de Emulsión asfáltica R.M. de
1.31236 lto/lt, considerando un desperdicio del31.1236% lo cual es muy elevado.

Por los cuatro precios analizados ¡ncorrectamente, no cumple con lo que establecen las bases de licitación en
el capítulo lV.- Evaluación y Adjudicación; numeral 1O.- Criterios de evaluación económica; fracción l.- La

evaluación se hará de conformidad al marco normat¡vo establecido por: a).- la Ley de Obras Públicas y
Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y su Reglamento, f).- EL Cap. lV.- Evaluación y
adjudicación. G).- La normatividad de la SCT, H).- la normatividad aplicable, (...), fracción 2.- En la evaluación. se
verificará que la información se ajuste a cada uno de los documentos y requ¡s¡tos solicitados en las bases de

s/ t4
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licitación y fracción 7.- Que la propuesta calificada como solvente económica, será la que satisface

sustancialmente todos los aspectos económicos requeridos.

Fundamento:
Lo anterior se funda de conformidad a lo que se establece en las Bases de Licitación en el Capítulo lV.-

Evaluación y Adjudicación; Numeral 11.- Causales para desechar la propuesta económica, fracción 8.- Cuando

no se consideren los acuerdos o aclaraciones tomados o dados a conocer en la junta de aclaraciones; numeral

11.1.- Prec¡o Unitario, fracción 2.- Cuando uno o varios de los precios unitarios, no se haya determinado el

correcto análisis, calculo e integración, por el procedimiento establecido en el capítulo tercero y demás

relativos y aplicables del Reglamento; d).- no sean congruentes con el proyecto ejecutivo, especificaciones
generales y part¡culares de construcción y fracción 4.- Cuando para determinar los costos directos, a).- no se

analice a detalle cada concepto de trabajo, haciendo un desglose detallado del elemento constructivo, (...) y

fracción 15.- Cuando uno o varios conceptos de trabajo, no se analice detalladamente.

También El Reglamento de la Ley de Obras Públicas del Estado de Hidalgo, establece en el artículo 170.- Para los

efectos de la Ley y este Reglamento, se considerará como precio un¡tar¡o el importe de la remuneración o pago

total que debe cubrirse al contratista por unidad de concepto terminado, ejecutado conforme al proyecto,

especif icaciones de construcción y normas de calidad. El precio unitario se integra con los costos d¡rectos

correspondientes al concepto de trabaio (...).

Así como el Artículo 172.- El análisis, cálculo e integrac¡ón de los precios unitar¡os para un trabaio determinado.

deberá guardar congruencia con los procedimientos constructivos o la metodología de eiecución de los

trabajos, (...), todo ello de conformidad con las especificaciones generales y particulares de construcción y

normas de calidad que determine la dependencia, (...).

El Reglamento anter¡ormente invocado establece en el artículo 42.- En general para la evaluación económica de

las propuestas, se deberá considerar, entre otros, los siguientes aspectos;1.- que cada documento contenga

toda la información solicitada:

A.- Tratándose de propueStas que consideren precios unitar¡os además se deberá verificar:

ll.- Verificar que el análisis, cálculo e integración de los precios unitar¡os. se haya realizado de acuerdo con lo

establecido en este reglamento, (...).

En el artículo 45.- Se consideran causas para el desechamiento de las p las sigu ientes:

6/t4
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ll.- El incumplimiento de las condiciones (...) económicas, (...).

Resolución: Por el motivo y fundamento derivados de la causal No.'1, es procedente decretar, esta proposición

como no solvente y desechada para la ad¡udicación del contrato correspondiente.

11.2.- Zaga Vías Terrestres e lnfraestructura, S.A. de C.V.

Causal No.l.
Requis¡ta ¡ncorrectamente el documento E¡.- prec¡o un¡tar¡o

Motivo:
El licitante analiza, calcula e integra incorrectamente el precio unitario de los siguientes conceptos de trabajo:

1.-

l\-,\x7
ri:54f,

*'rli,y*

El análisis del precio unitario, lo analiza incorrectamente ya que omite considerar máquina para la carga
de material, por lo que no cumple con lo que se requiere en la norma aplicable en el libro 3 normas
para construcción e instalaciones parte 3.01 Carreteras y Aeropistas, t¡tulo 3.01.01 Terracerías de la

S.C.T., y que establece: en el inciso 009-D.03, que nos refiere al inciso 003-H.02.- Los volúmenes de
cortes, (...). Estos precios unitarios incluyen lo que corresponda por: extracción, remoción y carga de
material; acarreo libre; descarga de material para la formación de terraplenes (...).

Clave

t0008

Clave

t0009

El análisis del precio unitario, lo analiza
de material, por lo que no cumple con

emitir el fallo de la

que om¡te considerar máquina para la carga
en la norma aplicable en el libro 3 normas

Descripción del concepto

009-D.03 Excavaciones: a) en corte y adicionales bajo de la subrasante 2) en

material B

Descripción del concepto

009-D.03 Excavaciones: a) en corte y adicionales bajo de la subrasante 3) en
material C

ectamente ya

ue se requiere

1/14
del Procedimiento por Licitación Pública No. EO-SOPOT-N194-2019. en

ubicada en la localidad de El Rayo, Mun¡c¡pio de pisaflores, EstadoModern¡zación de camino
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Fallo det Procedimiento por Licitación Pública
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Convocatoria N o. O29 I 2019
para construcción e instalaciones parte 3.01 Carreteras y Aeropistas, titulo 3.01.01 Terracerías de la

S.C.T., y que establece: en el inciso 009-D.03, que nos refiere al inciso 003'H.02.- Los volúmenes de
cortes, (...). Estos precios unitarios incluyen lo que corresponda por: extracción, remoción y carga de
mater¡al; acarreo libre; descarga de material para la formación de terraplenes (...).

PCOO3 Piso de pavimento de concreto hidráulico hecho en obra f'c=200 kg/cm2 de 15 cm.

de espesor...., incluye elaboración del concreto, cimbra metál¡ca a la altura del
espesor de la losa, .....

El análisis del precio unitario, lo analiza incorrectamente ya que propone cimbra metálica de 0.300
m2lm2 es excesiva, ya que se requiere solo O.1O m2lm2.

10123 O47.- C.O2.- Excavación para estructuras, de acuerdo con su clasif icación, a

cualquier profundidad: A) excavando a mano, en seco:2) en material B

o Analiza incorrectamente el precio unitar¡o ya que considera una retroexcavadora para la excavación, lo

cual es incorrecto ya que la especificación del concepto dice que es excavando a mano.

Por los cuatro precios analizados incorrecta mente, no cumple con lo que establecen las bases de licitación en

el capítulo lV.- Evaluación y Adjudicación; numeral ,l0.- Criter¡os de evaluación económ¡ca; fracción l.- La

evaluación se hará de conformidad al marco normativo establecido por: a).- la Ley de Obras Públicas y

Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y su Reglamento, f).- EL Cap. lV.- Evaluación y

adjudicación. G).- La normatividad de la SCT, H).- la normatividad aplicable, (...), fracción 2.- En la evaluación, se

verificará que la información se ajuste a cada uno de los documentos y requ¡s¡tos solicitados en las bases de

licitación y fracción 7.- Que la propuesta calificada como solvente económica, será la que satisface

sustancialmente todos los aspectos económicos requeridos.

Fundamento:
Lo anterior se funda de conformidad a lo que se establece en las Bases de Licitación en el Capítulo lV.-

Evaluación y Adiudicación; Numeral 
,l1.- Causales para desechar la propuesta económica. fracción 8.- Cuando

no se consideren los acuerdos o aclaraciones tomados o dados a conocer en la junta de aclaraciones; numeral

11.1.- prec¡o Unitario, fracción 2.- Cuando uno o varios de los precios unitarios, no se haya determinado el

emitir el fallo de la convocatoria No.029/2019, por Licitación Pública No. EO-soPof-N194-2019, en

de camino El Rayo Pisaflores; de El Rayo, Municipio de Pisaflores, Estado
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correcto análisis, calculo e integración, por el procedimiento establecido en el capítulo tercero y demás
relativos y aplicables del Reglamento; d).- no sean congruentes con el proyecto ejecutivo, especificaciones
generales y particulares de construcción y fracción 4.- Cuando para determinar los costos directos, a).- no se

analice a detalle cada concepto de trabajo, haciendo un desglose detallado del elemento constructivo, (...) y
fracción 15.- Cuando uno o varios conceptos de trabajo, no se analice detalladamente.

También El Reglamento de la Ley de Obras Públicas del Estado de Hidalgo, establece en el articulo 170.- Para los

efectos de la Ley y este Reglamento, se considerará como precio unitario el importe de la remuneración o pago

total que debe cubrirse al contratista por unidad de concepto terminado, ejecutado conforme al proyecto,

especificaciones de construcción y normas de calidad. El precio unitario se integra con los costos d¡rectos
correspondientes al concepto de trabajo (...).

Así como el Artículo 172.- El análisis, cálculo e integrac¡ón de los precios unitarios para un trabajo determinado,
deberá guardar congruencia con los procedimientos constructivos o la metodología de ejecución de los

trabajos, (...), todo ello de conformidad con las especificaciones generales y part¡culares de construcción y

normas de calidad que determine la dependencia, (...).

El Reglamento anteriormente invocado establece en el artÍculo 42.- En general para la evaluación económica de
las propuestas, se deberá considerar, entre otros, los siguientes aspectos;1.- que cada documento contenga
toda la ¡nformación solicitada:

A.- Tratándose de propuestas que consideren precios unitarios además se deberá verificar:

ll.- Verificar que el análisis, cálculo e integración de los precios unitarios, se haya realizado de acuerdo con lo
establecido en este reglamento, (...).

En el artículo 45.- Se consideran causas para el desechamiento de las propuestas, las siguientes:

ll.- El incumplimiento de las condiciones (...) económicas, (...).

Causal No. 2.

Requisita incorrectamente el documento E-4.- Análisis, cálculo e integración de los costos horarios.

e/ t4
del Procedimiento por L¡citación pública No. EO-SOPOT-NI94-2019. en
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Motivo:
El licitante realiza la integración del costo horario de la maquinaria y aplica la siguiente tasa de interés:

Clave Maouinaria o eouiDo lasa d§jntel.és
EQABMOO5 Motobomba paraagua2" / 7.61% \
EQACFOO4 Barredora lay-mor autopropulsable 7.61%
EQACOOO2 Vibrocomoactador 7.44 %
EQACPOOl Camión pipa 7.61%
EQACVOOl Camión Volteo 7.61%
EQAEXOO2 Retroex cava do ra - ca rqad o ra 7.44%

EQAMTOOl Motoconformadora CAT 1.44%

EOAPTOO,l Petrolizadora \ 7.61% /

Realiza el análisis del costo horario con tasas de interés diferente a la que presenta en la copia del indicador
económico vigente de 7.955 TllE a 28 días, por lo que el cálculo de los costos horarios es incorrecto.

Por lo tanto no cumple con lo que establecen las bases de la presente licitación en su capítulo lV.- Evaluación y

Adjudicación; Numeral 10.- Criterios de evaluación económica, fracción 1.- La evaluación se hará de

conformidad al marco normativo establecido por: a).- la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las

Mismas para el Estado de Hidalgo y su Reglamento, (...), fracción 3.- Que cada documento: e), La información se

ajuste a lo requerido, fracción 7.- Que la información de uno o en varios de los documentos de la propuesta

económica (E) sean congruentes entre sí, (...).

Fundamento:
De conformidad a lo que establecen las bases de la presente licitación en el capítulo lV.- Evaluación y

adjudicación.- Numeral 11.- Causales para desechar la propuesta económica, fracción 1.- Para desechar la

propuesta económica se procede de conformidad al marco normat¡vo establecido por a).- la ley de obras

públicas y servicios relacionados con las mismas para el Estado de Hidalgo y su reglamento, j).- lo establecido

en las bases de licitación, fracción 7.- Cuando la información solicitada de uno o varios de los documentos de la

propuesta económica (E), no sean congruentes entre sí; Numeral11.4.- E-4 costos horarios, fracción 3.- Cuando

la tasa de interés propuesta por el licitante: b).- no corresponda a un indicador económico específico.

el fallo de la convocatoria No. 029/2019, Licitac¡ón Pública No. EO'SOPOT-N194-2019, en

Modernización de camino El Rayo - Pisaflores; de El Rayo, Municipio de Pisáflores, Estado
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Gobierno del Estado de Hldalgo
Secretaria de Obras Públicas y Ordenam¡ento Territorial

Fallo del Proced¡m¡6nto por L¡c¡tación Pública
1{o. EO-SOPIOT-N194-2019

Convocatoria fl o. O29 I 2Al9
A tal efecto en el Artículo 181 del Reglamento de Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas
del Estado de Hidalgo, establece que.- El costo horario por la inversión es el costo equivalente a los intereses
del capital invertido en la maquinaria o equipo de construcción, como consecuencia de su uso, durante el

tiempo de su vida económica y se obtiene con la siguiente expresión:

lm = (Vm +Vr)i

2Hea

Donde:

"i" Representa la tasa de interés anual expresada en fracción decimal. Para el análisis del costo horario por

inversión,

los contrat¡stas considerarán a su juicio las tasas de interés "i", debiendo proponer la tasa de interés oue más
les convenoa, la que deberá estar referida a un indicador económico esoecífico y estará sujeta a las

variaciones de dicho indicador, considerando en su caso los puntos que requiera una institución cred¡t¡c¡a
como sobrecosto por el crédito. Su actualización se hará como parte de los a,ustes de costos, sustituyendo la

nueva tasa de interés en las matrices de cálculo del costo horario

Así como en el artículo 42 del Reglamento antes citado.- En general, para la evaluación económica de las
propuestas, se deberán considerar entre otros. los siguientes aspectos:

Fracción l.- Que cada documento contenga toda la información solicitada

Y el artículo 45, (...) Se consideran causas para el desechamiento de las propuestas, las siguientes:

El incumplimiento de las condiciones (...) y económicas, requeridas por la convocante.

Resolución: Por los motivos y fundamentos derivados de las causales Nos. 1 y 2, es procedente decretar, esta

l/14
Procedimiento por Licitación Pública No. EO-SOPOT-NI94-2O19. en

ubicada en la localidad de El Rayo. Mun¡cipio de pisaflores, Estado

proposición como no solvente y desechada para la del contrato correspondiente.
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lll.- Lic¡tante cuya propos¡c¡ón resulto solvente y es aceptada, por haber cumplido con los requisitos
exigidos, como resultado del análisis cualitativo de la proposición.

lll.1. - Floricel Muñoz Olivares

Motivo v Fundamento
El licitante: 1.- Floricel Muñoz Olivares, cumple con los lineamientos establecidos en las bases de licitación, y

no se encuentra en los casos que como causas de desecho se incluyen en el capítulo lV.- Evaluación y

adjudicación; los numerales de las causales para desechar, su existencia legal, propuesta técnica, propuesta

económica, de la proposición, y en base a lo que establece el artículo 44 primero y segundo párrafo de la Ley

de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo, así como la sección lll
evaluación de las propuestas, los artículos 41 fracción I a la Vl, inciso A fracción I a la lV artículo 42 fracción la la

ll, inciso A, fracción I a la Vlll, del Reglamento antes citado, y el presupuesto base de la convocante.

Por lo tanto la proposición (existencia legal, propuesta técnica y económica) del licitante:1.- Floricel Muñoz
Olivares, resulta solvente por reunir las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por la

convocante, y garantiza satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respect¡vas con un monto de

$4'092,117.14 (Cuatro millones noventa y dos mil ciento diecisiete pesos 14/100 M.N.) sin incluir el lV.A. y un
plazo de ejecución de 93 días naturales.

Resolución:
Por lo antes motivado y fundado, es procedente decretar que el licitante que resultó solvente y al cual se le

adludica el contrato de obra pública a precio unitario de esta licitación pública es: Floricel Muñoz Olivares, por

reunir las condiciones legales. técnicas y económicas requeridas por la convocante, y garantizar

satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respect¡vas con el monto de $4'092,117.14 (Cuatro

millones noventa y dos mil ciento diecisiete pesos 14/'100 M.N.) sin incluir el lVA. y un plazo de ejecución de 93

días natu rales.

lV.- Fecha, lugar y hora para la firma del contrato, y la presentación de garantías.

a).- Firma del contrato: El licitante adjudicatario del contrato de obra pública a precios unitarios, lo firmará por

un monto $4'092,117.14 (Cuatro millones noventa y dos mil ciento diecisiete pesos 141100 M.N.) sin incluir el

lV.A. y un plazo de ejecución de 93 días naturales. Y se estima a ser f irmado a part¡r del día'15 de noviembre del

2019 previa entrega de las garantías correspondientes.

t2/t1
itir el fallo de la convocatoria No.029/2019. del por Licitación Públ¡ca No. EO-SOPOf-N194-2019. en

la localidad de El Rayo, Munic¡p¡o de Pisaflores, Estado

0
de camino El Rayo -

/Á



socretarle d6 obras h¡bllcsr
y Ordeñamlonto ferrltorlal

DTRECCIÓil GEilERAt DE ADM¡1{ISTRACóf{
DE PROGRAMAS DE OBRA

C¡obierno del Estedo de Hidalgo
Socretar¡e d6 Obras Públicas y Ordenamlento Terrhorial

Fallo del Procedlmlento por Llcitación Pública
Itlo. EO-SOPOT-t104-2O19
Convocatoria No. O2S|2O19

b).- Presentación de qarantías; El licitante adjud¡catario del contrato de obra pública a prec¡os unitarios, se
obliga a exhibir en el plazo establecido por Ia Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas
Para el Estado de Hidalgo y su Reglamento y previo a la firma del contrato, las pólizas de fianzas de anticipo y de
cumplimiento del contrato.

Ambos tramites se verificarán en la Dirección General de Administración de Programas de Obra, s¡ta en Ex-

Centro Minero, Edificio ll-8. planta baja. Carretera México - Pachuca km.87.5, Col. Venta Prieta, C.P 42080.
Pachuca de Soto, Hgo., Tel. (01 771) 717-8000 ext.8742,8681 y tel. y fax. (01-771) 717-80-45, de lunes a viernes en

el horar¡o de 8:30 a 16:30 horas.

lV.- Nombre, cargo y firma del servidor público que lo emite, y de los responsables de la evaluación.
Emite el presente dictamen para el fallo el lng. Andrés Zuviri Guzmán, Director General de Administración de
Programas de Obra, en nombre y representación de la Secretar¡a de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial.
ello con fundamento en lo prev¡sto por los artículos 1. 2, 3, 13 fracción V y 28 fracciones ll y X de la Ley Orgánica
de la Administración Pública para el Estado de Hidalgo y,1,2,3,4,5 y 6 fracción ly ll inciso b) y 13 fracciones
Vlll, lX, XVll del Reglamento lnterior de la Secretaria de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial, del Poder
Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Hidalgo.

Em¡te

Director General de Administración

de Programas de Obra

t3h4
del Procedimiento por Licitación pública No. EO-SOpOT-N194-2019, en

Pisaflores; ubicada en la local¡dad de El Rayo, Municip¡o de pisaflores, Estado
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Servidor Público

designado para presidir los actos

de licitación púbtica, Directora de Licitaciones
y Contretos

Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Obras Públicas y Ordenam¡ento Territorial

Fallo del Procedim¡ento por Licitación Pública
No. EO-SOPOT-N194-2Ot9
Convocator¡a No. O29 I 2Ol9

Evaluó

Director de Precios Unitarios

de la S.O.P. y O.T,

Arq. Jesús Javier Br¡anza Ramírez

Evaluó

Subdirector de Prec¡os Unitar¡os

de la S.O.P. y O,T.

Dictamen para emitir et fa¡o de ta convocatoria No. o29l2o19, ¿11f,1""¿¡.¡""to por Licitac¡ón Pública No. Eo-SoPoT-N194-2019, en

relación a la obra, Modernización de camino El Rayo - Pisaflores; ubicada en la localidad de El RaYo, Municip¡o de Pisállorcs, Eslado 
/de Hidalgo.
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